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Resumen

El desarrollo y el uso insostenible de los recursos naturales 
en la zona costera del delta del río Mekong en Vietnam ame-
nazan la función protectora de los bosques de manglares. 
Estas amenazas se verán exacerbadas por los impactos del 
cambio climático. Los bosques de manglares protegen las 
costas fangosas de la erosión, las inundaciones y las tormen-
tas. De ese modo, reducen la vulnerabilidad de las personas 
que viven en la zona costera y brindan tanto beneficios cola-
terales como medios de vida. Sin embargo, los enfoques top-
down (descendentes) de la protección de los manglares no 
tuvieron éxito debido a problemas de gobernanza entre los 
grupos interesados.

El proyecto ‘Gestión de Recursos Naturales en la Zona Cos-
tera de la Provincia de Soc Trang, Vietnam’ (2007-2013) optó 
por un enfoque de gestión participativo e inclusivo para 
conservar y rehabilitar los manglares como una forma de 
adaptación basada en ecosistemas (AbE). Según este enfo-
que de cogestión, la población local participó activamente 
en la gestión de los manglares y en el uso sostenible de los 
productos forestales. El proceso comenzó con consultas a las 
partes interesadas y la organización de una asociación entre 
la comunidad y las autoridades locales. Posteriormente, se 
negociaron y acordaron planes y acuerdos de cogestión. El 
monitoreo y la evaluación conjuntos del proceso y los resul-
tados orientaron la implementación de la cogestión. Este 
enfoque participativo resultó ser una condición previa para 
la eficacia del proyecto. 

La justicia climática y la AbE

El caso de Vietnam/Soc Trang ilustra la importancia de la 
justicia climática como condición previa para proteger los 
manglares de forma exitosa y sostenible.  Tal como se men-
cionó, los bosques de manglares protegen la costa y las per-
sonas tanto de las tormentas como de las inundaciones. 
Además, el ecosistema brinda otros beneficios colaterales, 
como el incremento de ingresos mediante la pesca al pro-
porcionar zonas de crianza, alimento, refugio y hábitat para 
una amplia variedad de especies acuáticas. El caso destaca 
cómo un enfoque de implementación basado en la justicia 
fortaleció la participación igualitaria y los beneficios de un 
enfoque de cogestión, que promovió activamente diferentes 
dimensiones de la justicia climática.
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Justicia 
procesal

Justicia 
distributiva

Justicia 
de recono-
cimiento

 

Justicia de reconocimiento: la AbE 
basada en la justicia tiene sus raíces 
en el conocimiento indígena, local, 
tradicional y diverso, y reconoce 
los diferentes valores culturales 
de los ecosistemas. Promueve 
activamente el reconocimiento 
de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales, así como 
de grupos particulares, como 
mujeres, jóvenes, personas con 
discapacidad, LGBTQIA+ y grupos 
subrepresentados, como partes 
interesadas clave en los proyectos 
de AbE. Da cuenta de sus distintos 
derechos sobre los recursos 
naturales, con base en los principios 
de los derechos humanos y los 
derechos específicos de los pueblos 
indígenas.

Justicia procesal: la AbE basada 
en la justicia incluye la creación 
de una estructura de gobernanza 
abierta, justa e inclusiva. Además, 
integra procedimientos de 
derechos humanos existentes 
en la planificación, puesta en 
marcha, monitoreo y evaluación 
de proyectos de AbE. Otorga acceso 
a la información de los proyectos 
y ecosistemas a todas las partes 
interesadas. Mejora su capacidad 
para organizar las reglas, e influir en 
ellas, sobre el uso de los ecosistemas 
mediante una participación eficaz 
y significativa. Garantiza que 
las personas y las comunidades 
cuenten con un acceso eficaz a los 
mecanismos de quejas y reclamos u 
otros procedimientos legales.

Justicia distributiva: la AbE basada 
en la justicia garantiza políticas 
y proyectos de cambio climático 
igualitarios y justos que protegen 
a las personas y las comunidades 
de la pérdida de sus tierras y 
medios de vida, al tiempo que crea 
beneficios para todas las partes 
interesadas y titulares de derechos 
afectados. Ofrece mecanismos 
de remuneración igualitarios 
por cualquier pérdida o efecto 
negativo sobre la tierra, el acceso 
a los recursos o las oportunidades 
de subsistencia en los ecosistemas 
circundantes afectados por la 
puesta en marcha de la AbE.

La justicia climática se trata de reconocer las diferencias sociales 

Definición: la AbE basada en la justicia da cuenta de los derechos específicos de las personas de todos los 
géneros, culturas, clases y edades, incluidos los pueblos indígenas y las comunidades tradicionales, como parte 
de los derechos humanos internacionales y nacionales. Se basa en enfoques no discriminatorios, transparentes, 
responsables, significativamente participativos e inclusivos en su diseño y ejecución. Por lo tanto, garantiza 
legislación, políticas, planes de acción y proyectos de cambio climático igualitarios y justos.

Los elementos clave de la justicia climática en la AbE incluyen la integración y el reconocimiento de los prin-
cipios de derechos humanos y los derechos específicos de los pueblos indígenas. La justicia climática en AbE 
se basa en la comprensión de las dinámicas sociales y las vulnerabilidades sobre el terreno. A su vez, utiliza 
un enfoque intersectorial para analizar la situación local. El enfoque valora el conocimiento indígena y local, y 
reconoce diferentes valores culturales.

GIZ (2022). Definición de la justicia climática en una adaptación basada en ecosistemas. 

Fuente: GIZ 2022. La justicia climática en una adaptación basada en ecosistemas: documento normativo

https://www.adaptationcommunity.net/wp-content/uploads/2022/11/Climate-Justice-in-Ecosystem-based-Adaptation-–-A-Policy-Paper.pdf
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Antecedentes

El delta del río Mekong de Vietnam sirve como el "cuenco de 
arroz" para todo el país. La expansión de la cría de camaro-
nes en esta región ha contribuido al crecimiento económico 
y la reducción de la pobreza, pero también ha generado 
impactos ambientales y sociales negativos. La falta de un 
enfoque integrado para la gestión, el uso sostenible y la pro-
tección de la zona costera, junto con los intereses económi-
cos en torno a la cría de camarones, han llevado a un uso 
no sostenible de los recursos naturales. A su vez, esto ame-
naza el cinturón de manglares y socava su capacidad de pro-
tección contra tormentas, inundaciones y erosión costera. 
Los impactos del cambio climático exacerban la amenaza, 
particularmente mediante tormentas e inundaciones más 
intensas y frecuentes, así como el aumento del nivel del mar 
(Schmitt y Albers, 2014).

Soc Trang es una de las 13 provincias de la región del delta 
del río Mekong. La provincia tiene una superficie total de 
331 176 ha, de las que cerca del 62 % se utilizan para la agri-
cultura, poco más del 3 % para la silvicultura y más del 
16 % para la acuicultura. La provincia tiene una población 
de alrededor de 1,2 millones de personas, de las que cerca 
del 29 % son jemeres y el 6 % de etnia china (cifras de 2019 
según la Oficina General de Estadísticas de Vietnam); los 
jemeres son los más vulnerables. El gobierno vietnamita ha 
restringido la práctica de su religión y el uso de su idioma, 
y la denuncia pública de tal discriminación se ha solido 
enfrentar con violencia. Social y políticamente, los jeme-
res han tenido poca participación en la toma de decisio-
nes y también han sufrido marginación económica (Human 
Rights Watch, 2009). La mayoría de los jemeres viven frente 
a los diques, donde los manglares son su única protección 
contra tormentas e inundaciones. Además, los medios de 
subsistencia tradicionales dependen de la recolección de 
mariscos, pescado y leña en los manglares. Una gran canti-
dad de personas sin tierra pertenecen a esta minoría étnica 
(Lloyd, 2010).

La costa de 72 km de Soc Trang se caracteriza por un pro-
ceso dinámico de acumulación y erosión. En algunas áreas, 
la pérdida de tierra debido a la erosión se ha registrado en 
hasta 30 metros por año, mientras que en otras áreas, la acu-
mulación de tierra puede alcanzar hasta 64 metros por año 
(Schmitt y Albers, 2014).

El proyecto "Gestión de Recursos Naturales en la Zona Cos-
tera de la Provincia de Soc Trang, Vietnam", con financiación 
del Ministerio Federal Alemán de Cooperación Económica 
y Desarrollo (BMZ) fue implementado por Deutsche Gesell-
schaft für Internationale Zusammenarbeit, (GIZ) GmbH 
del 2007 al 2013. El proyecto tenía por objetivo proteger y 
promover el uso sostenible de los humedales costeros en 
beneficio de la población local mediante la rehabilitación 
y gestión de manglares, con énfasis en la resiliencia a los 
impactos y desastres del cambio climático como una forma 
de AbE. 

Desde 1993, en la zona costera de Soc Trang se lleva a 
cabo la restauración de manglares. Los primeros esfuer-
zos se basaron en la protección de los bosques de mangla-
res, administrados por el Departamento de Agricultura y 
Desarrollo Rural (DARD), para que sirvieran como primera 
línea de defensa contra tormentas y olas. A partir de la refo-
restación, estos esfuerzos fracasaron en su mayoría debido 
a una implementación técnica débil y la falta de medi-
das de protección. En respuesta, Kiem Lam (guardabosques 
forestal) bajo DARD patrulló el área para detener las acti-
vidades ilegales. Dado que los manglares fueron recono-
cidos como áreas protegidas, el aprovechamiento forestal 
quedó estrictamente prohibido. Las duras sanciones dieron 
lugar a conflictos con las comunidades costeras, en particu-
lar los grupos marginados y sin tierras del pueblo jemer, que 
dependen del uso de productos forestales para subsistir. La 
corrupción y el acaparamiento de tierras, mediante los que 
algunas personas influyentes expandieron la acuicultura o 
la agricultura, aumentaron la destrucción de los manglares.

Entre 2000 y 2007, el gobierno, con el apoyo del Banco Mun-
dial, fomentó la protección y gestión de manglares en Soc 
Trang mediante contratos de protección forestal y asigna-
ción de tierras forestales a lo largo de la costa. Se asigna-
ron pequeñas parcelas de tierra a agricultores individuales y 
los contratos de protección ofrecían pagos de cerca de tres 
millones de dólares por hectárea por año. Sin embargo, este 
enfoque resultó ineficaz. La cantidad pagada por hectárea 
por año fue insuficiente para que las personas participen 
activamente en la protección de los bosques y, en cambio, 
las alentó a obtener ingresos talando el bosque para obte-
ner leña. GIZ y el gobierno llegaron a la conclusión de que 
depender de la propiedad individual de pequeñas parcelas 
forestales no era eficaz para proteger un estrecho cinturón 
de manglares (Schmitt, 2012).
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La cogestión como una forma de AbE basada en la 
justicia
En lugar de enfoques top-down (descendentes) para prote-
ger los manglares, el proyecto puso a prueba una alternativa 
para la gestión de los manglares en la aldea de Au Tho B en 
la provincia de Soc Trang. Allí, las áreas forestales más gran-
des se gestionan de forma conjunta mediante un acuerdo de 
cogestión entre las comunidades locales y las autoridades. 

Según el acuerdo de asociación, los grupos de usuarios de 
recursos tienen derecho a utilizar los recursos naturales de 
manera sostenible en un área definida de tierras estatales 
(bosque de protección). Sin embargo, también son respon-
sables de administrar y proteger esos recursos. Esta fue la 
primera vez en Vietnam que la gente recibió la aprobación 
oficial para utilizar los recursos de los manglares.

La cogestión se basa en la negociación participativa, 
la toma de decisiones conjunta, cierto grado de poder 
compartido y una distribución justa de los beneficios 
entre todas las partes interesadas, quienes compar-
ten la responsabilidad y la autoridad para gestionar un 
área determinada con un conjunto definido de recursos 
naturales (Borrini-Feyerabend y otros, 2004, 2007).

El proceso de cogestión se organizó en cuatro fases: 

1. Consulta y organización de la asociación (año 1) 
2. Negociación de planes y acuerdos de cogestión (años 1 y 2)
3. Implementación (años 2 a 7)
4. Monitoreo y evaluación (años 2 a 7),  

lo que llevó a la revisión de planes y acuerdos

FASE 1

Consulta y organización de la asociación

La primera fase se centró en lograr que la población local 
marginada participara en el proceso y la pusiera en condi-
ciones de hacerlo activamente (justicia de reconocimiento). 
Para ello, era importante obtener la aceptación de todas las 
partes interesadas de la decisión de poner a prueba el pro-
ceso de cogestión. También se inició el desarrollo de capa-
cidades para las autoridades locales a nivel provincial y 
distrital. Una vez que se seleccionó el área de prueba, se rea-
lizaron encuestas a los diferentes usuarios, sus prácticas y 
conocimientos sobre el uso de los recursos naturales y las 
condiciones socioeconómicas de la población local con el 
fin de crear un conjunto sólido de datos para la cogestión. 
Sobre esta base, el proyecto consultó a la población y las 
autoridades locales, al tiempo que les presentó la cogestión. 
Se organizaron varias reuniones en las comunidades y se 
identificaron campeones locales para actuar como "abrido-
res de puertas" para el proyecto.
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FASE 2

Negociación de planes y acuerdos de cogestión

Esta fase se centró en dos aspectos principales de la justicia 
climática: (1) cómo organizar el proceso con diferentes par-
tes interesadas (justicia procesal) y (2) cómo distribuir los 
beneficios y cargas o restricciones de la cogestión, y encon-
trar un equilibrio entre la función protectora de los mangla-
res y los beneficios de la producción (justicia distributiva). 
De los 736 hogares de la aldea de Au Tho B, se identifica-
ron 240 hogares de usuarios de recursos que estaban intere-
sados en formar un grupo entre ellos. El grupo se dividió en 
seis subgrupos para una participación más eficaz de los inte-
grantes. El grupo se estableció formalmente y sus integran-
tes fueron capacitados en el uso sostenible de los recursos, 
así como en la toma de decisiones y el liderazgo conjun-
tos. Se formó un órgano de gobierno pluralista para la toma 
conjunta de decisiones, la junta de cogestión, con el fin de 
implementar la cogestión en un área definida de forma efi-
caz. El jefe y seis líderes de subgrupos representaron al 
grupo de usuarios de recursos en la junta. Las autoridades 
locales estuvieron representadas por representantes a nivel 
comunal, distrital y provincial. Los representantes de la 
comuna incluyeron al presidente del Comité Popular de la 
Comuna, el jefe de la aldea Au Tho B, y a representantes de 
los sindicatos de agricultores y mujeres. 

A nivel distrital y provincial, participaron representantes de 
la administración estatal y departamentos técnicos (pesca, 
forestal y medio ambiente). La administración local encabe-
zaba la junta, que tomaba todas las decisiones por principio 
mayoritario. El grupo de usuarios de recursos y las autorida-
des locales participaron en negociaciones para acordar for-
mas aceptables de gestionar de forma conjunta y sostenible 
los recursos naturales dentro de las áreas de bosque de man-
glares, al tiempo que se protege la integridad del cinturón 
de manglares. Después de 12 reuniones de negociación, el 
grupo de usuarios de recursos y el gobierno local firmaron 
un plan y acuerdo sobre el uso de recursos. El acuerdo espe-
cifica las 'seis W': quién puede hacer qué, dónde, cuándo, 
cómo y cuánto. El área del bosque de manglares bajo coges-
tión se dividió en zonas, en las que se aplicaron diferentes 
regímenes de gestión. La planificación urbanística permite 
reservar áreas para actividades particulares, como la protec-
ción de hábitats clave, la designación de áreas de crianza/
sitios de reproducción y uso de recursos (ver Figura 1). Las 
zonas fueron identificadas en conjunto durante las nego-
ciaciones, teniendo en cuenta estudios científicos, y se defi-
nieron reglas específicas para cada una de ellas. Durante 
las negociaciones, el proyecto llevó a cabo el desarrollo de 
capacidades mediante la capacitación de líderes por parte 
de los usuarios de los recursos y el personal de las autorida-
des locales con el fin de implementar los planes y acuerdos 
(Lloyd, 2010; Schmitt, 2012). 

Whatever is done during the implementation of co-management, four principles must apply: 
integrated management (see also section 3.4), participation, zonation and monitoring. The 
co-management process must be undertaken in a participatory manner involving all stake-
holders. The mangrove forest under co-management in Au Tho B covers 94.5 ha. This area 
is large enough to be divided into zones in which different management regimes are applied. 
Zoning allows areas to be set aside for particular activities such as protection of key habitats, 
nursery areas/breeding sites and resource use. The zones must be identified jointly during the 
negotiation step and specific rules are attached to each of the zones. In Au Tho B, four zones 
have been defined (Figure 1). Monitoring is one of the key principles of the co-management 
process and at the same time part of the four-step process described above.

[
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Figure 1 Mangrove management zones in Au Tho B Village, Soc Trang, Viet Nam

An actor-centred Method for Impact Assessment of Programmes and Projects (MAPP) was 
devised by the German Development Institute (Neubert, 2010). This method was tested suc-
cessfully in Soc Trang (Eucker, 2009). MAPP will be used again for an impact assessment at 
the end of the project period. Therefore, for the time being, we have to rely on proxy indica-
tors, which are statements by the people who have been implementing co-management on 
a daily basis for almost three years:

 Co-management is an effective way of maintaining and enhancing the protection 

function of the mangrove forest belt. During an interview by a film team from BBC 
World News a woman said, “Now I have to go less far to collect resources”. This is a clear 
indication that the application of resource use rules and regulations, in terms of access 
(zonation, time restrictions, number of people) and the use of fishing tools, has led to an 
increase in the abundance of aquatic resources and an improvement in the structure and 
integrity of the mangrove forest. Effective protection of mangrove forests, with the exclu- 211

SHARING LESSONS ON MANGROVE RESTORATION

Figura 1: Zonas de gestión de manglares en la aldea Au Tho B, Soc Trang, Vietnam (Schmitt, 2012).
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FASE 3

Implementación del acuerdo de cogestión

La concientización ambiental, una comprensión compartida 
del acuerdo y una comunicación eficaz entre las partes inte-
resadas constituyen requisitos previos para implementar la 
cogestión de manera exitosa. Este proceso se llevó a cabo de 
manera participativa haciendo participar a todas las partes 
interesadas. La junta de cogestión constituyó la estructura 
central de la toma de decisiones, con la responsabilidad 
de la dirección general y la resolución de conflictos. Esta 
estructura fomentó la toma de decisiones transparente, 
justa e informada (justicia procesal). Las actividades cen-
trales involucradas en la cogestión del área consistieron en 
reuniones mensuales de la junta, en las que se monitoreaba 
el progreso en la implementación del plan de gestión, al 
tiempo que se debatían conflictos y se acordaban solucio-
nes. La administración local convocó estas reuniones, que 
el proyecto copatrocinó hasta 2013. Las actividades imple-
mentadas por el proyecto incluyeron, entre otras, marcar los 
límites de las zonas, difundir información a integrantes y no 
integrantes del grupo de usuarios de recursos, desarrollar 
capacidades para líderes/autoridades, introducir estufas de 
leña más eficaces y construir pasarelas de bambú para evitar 
la perturbación del bosque.

FASE 4

Monitoreo y evaluación

La junta de cogestión evaluó las experiencias del proyecto 
y utilizó las lecciones aprendidas para mejorar la inter-
vención. Analizó los datos de monitoreo para evaluar la 
sostenibilidad de la recolección de recursos. Los datos se 
recolectaron mediante un monitoreo participativo del uso 
de los recursos, que los usuarios de los recursos llevaron 
a cabo mensualmente, con la contribución igualitaria de 
hombres y mujeres. Utilizaron una sencilla hoja de moni-
toreo del uso de recursos basada en imágenes para regis-
trar el tiempo necesario para recolectar una cantidad fija 
de madera seca, cangrejos, caracoles y otros recursos mari-
nos. Cuanto menor sea el tiempo que lleva recolectar estos 
recursos, más rica será su presencia en el área. Esta informa-
ción brindó indicios de sobreexplotación y de recolección 
sostenible de recursos. El proyecto analizó esta información, 
lo que permitió a la junta de cogestión tomar decisiones 
informadas sobre la gestión y la protección adaptativas del 
manglar (justicia distributiva). 

La primera revisión del acuerdo, incluido el plan de pla-
nificación urbanística, se llevó a cabo después de 20 meses 
de implementación. El enfoque de monitoreo se diseñó de 
manera tal que garantizara la sostenibilidad mediante pro-
tocolos simples de recopilación de datos, fácil ingreso de 
datos utilizando teléfonos móviles y almacenamiento de 
datos, y análisis y producción de informes con un programa 
de base de datos personalizado y fácil de usar. Esto permi-
tió a los integrantes de los grupos de usuarios de recursos 
ver la utilidad del esfuerzo que pusieron para completar las 
hojas de monitoreo. A su vez, los animó a seguir comprome-
tidos con la práctica de monitoreo. El diseño adaptado local-
mente del enfoque de monitoreo también garantizó que las 
partes interesadas clave recibieran un informe frecuente de 
los resultados del monitoreo mediante reuniones grupales.
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Resultados del enfoque de cogestión

 → El área del bosque de manglares aumentó de 70 ha 
en 2008 a aproximadamente 280 ha en 2020 sin plan-
tar árboles, solo mediante una conservación eficaz. El 
motivo principal fue que los usuarios de los recursos 
adoptaron un fuerte sentido de apropiación del proyecto.

 → El área aumentada, a su vez, protegió la costa de manera 
más eficaz contra la erosión, las inundaciones y las tor-
mentas, al tiempo que aumentó los ingresos del uso sos-
tenible de los recursos del bosque de manglares, así 
como de la pesca.

 → Las reglas de uso de los recursos y las regulaciones 
para el acceso (planificación urbanística, restricciones 
de tiempo y cantidad de personas) junto con el uso de 
herramientas de pesca reguladas aumentaron la abun-
dancia de recursos acuáticos y los ingresos resultantes de 
las ventas, al tiempo que mejoraron la estructura e inte-
gridad del bosque de manglares.

 → El proceso común también llevó a una mejor colabora-
ción entre la población y las autoridades locales.

 → Después del cierre del proyecto, los procesos participa-
tivos (es decir, consulta e intercambio de ideas entre las 
partes interesadas) disminuyeron en cantidad y calidad, 
lo que indica que la cogestión aún no estaba comple-
tamente institucionalizada. El gobierno siguió desem-
peñando funciones clave en todos los aspectos de la 
gestión de los bosques de manglares, especialmente en 
la toma de decisiones relacionadas con los recursos, y no 
ha facultado a la junta de cogestión mediante el apoyo 
frecuente o el desarrollo de capacidades. No obstante, 
sigue habiendo mucha más interacción entre el gobierno 
y los usuarios de los recursos que antes. 

 → Después del 2013, el Programa de Gestión Costera Inte-
grada (2011-2018) continuó y mejoró el enfoque de 
cogestión en tres sitios en Soc Trang y uno en el Par-
que Nacional de Mui Cà Mau. Sin embargo, la institucio-
nalización del poder compartido entre el gobierno y la 
población local siguió planteando desafíos. 

Desde que iniciamos la cogestión, estamos muy contentos, porque nuestros ingresos diarios han aumentado.  
Ahora nos beneficiamos de cerca de VND 50 000–60 000 (USD 4–5) por día. (Aldeano en entrevista con la BBC, 2011)

Antes teníamos miedo a los guardabosques; ahora trabajamos juntos y hay menos forasteros entrando en nuestra área. 
(Aldeano en entrevista con la BBC, 2011)
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Lecciones aprendidas sobre cómo abordar  
las cuestiones de justicia

 → Abordar las cuestiones de justicia mediante la cogestión 
ayuda a lograr un equilibrio entre mejorar los medios 
de vida de la población local pobre, por un lado, y tanto 
mantener como mejorar la función de protección del  
cinturón forestal de manglares, por el otro. Los resul-
tados sostenibles implican mejores medios de vida, así 
como ecosistemas intactos. 

 → Para abordar las cuestiones de justicia, resultó necesario 
abordar las causas socioeconómicas y políticas subyacentes 
de la vulnerabilidad. Entre ellas se incluyen una mala  
gobernanza, un control y un acceso no igualitarios a los 
recursos, un acceso limitado a servicios e información 
básicos, la discriminación y otras injusticias sociales. 

 → El empoderamiento de todos los grupos vulnerables 
(incluidas las mujeres, los adultos mayores y los niños)  
es fundamental para promover un enfoque basado en los 
derechos. Por lo tanto, la concientización, el desarrollo 
de capacidades, la participación significativa en la toma 
de decisiones y el establecimiento de mecanismos de  
distribución de beneficios son características importantes 
de los proyectos de AbE basados en la justicia. 

 → La conservación sostenible de los manglares también 
requiere condiciones favorables, como basar los 
 proyectos de conservación de los manglares en el 
conocimiento y el liderazgo locales.

 → Las políticas, los enfoques de desarrollo sectorial y los 
objetivos de desarrollo nacionales para la gestión de los 
recursos naturales deben tener en cuenta las cuestiones 
de justicia, ya que una mejor gobernanza es un  requisito 
previo clave para proteger los recursos naturales de 
forma sostenible.

 → Para sostener el enfoque de cogestión se requiere que  
el poder compartido, así como los procesos y las estruc-
turas de toma de decisiones, estén institucionalizados  
en leyes, decretos y procedimientos operativos estándar en 
las instituciones participantes.
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